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DECRETO N° 180 MCO/23.- 
     CALETA OLIVIA, 06 de Marzo  2023 
 
 
VISTO: 
 
           

 
  Memorándum s/n emitido por 
Intendencia Municipal y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
presente y tomando en consideración la  

 
vigencia de la Ordenanza Nº 5.983, el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, procede a Designar a dos  
(2) representantes del Departamento 
Ejecutivo Municipal que integrarán la 
Comisión Bidepartamental de Tierras, 
junto a dos (2) representantes suplentes 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIA DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sra. Micaela Tureuna 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 y 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. Carlos Alfredo Aparicio 

 SECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA 
URBANA 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN 
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÍA DE MUJERES, GENEROS E 
IGUALDAD 
Sra. Cristhel Yacante 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

 SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN URBANA 
Sr. José Butel 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 
Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

         Sra. Silvina Sotomayor 
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  QUE, a tal efecto se 
designa al Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ y al 
Subsecretario de Tierras y Catastro Sr. 
Leonardo Rogelio BENITEZ; 
 
  QUE, a fin de 
mantener el trabajo periódico de la 
Comisión, es que se designan como 
miembros suplentes al Secretario de 
Planificación Urbana Arq. José María 
BUTEL y a la Subsecretaria de Asuntos 
Legislativos y Legales Sra. Yamila Anabel 
NIEVA; 
                                        
       QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNASE, como 
representantes del Departamento 
Ejecutivo Municipal en la Comisión 
Bidepartamental de Tierras al Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y al Subsecretario de Tierras y 
Catastro Sr. Leonardo Rogelio BENITEZ.- 
 
ARTICULO 2°.- DESIGNASE, como 
representantes suplentes del 
Departamento Ejecutivo Municipal en la 
Comisión Bidepartamental de Tierras, al 
Secretario de Planificación Urbana Arq. 
José María BUTEL y a la Subsecretaria de 
Asuntos Legislativos y Legales Sra. 
Yamila Anabel NIEVA.- 
  
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Notifíquese 
a la Comisión Bidepartamental de Tierras 
y a la Dirección de Tierras. Remítase 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO –
Juan c. GOMEZ  

 
DECRETO N° 259 MCO/23.- 
     CALETA OLIVIA, 21 de Marzo  2023 
 
 
VISTO: 
             El Expediente Nº 2022-6940-1, y;      
 
CONSIDERANDO: 
  
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Contrato de Locación de 
Inmueble, suscripto entre la 

Municipalidad de Caleta Olivia 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando COTILLO, en 
adelante “EL LOCATARIO” y la Sra. 
Marina Emilia IBAÑEZ, en adelante “EL 
LOCADOR”; 
 
  QUE, EL LOCADOR 
entrega en locación a EL LOCATARIO, un 
inmueble ubicado en calle Las Flores y 
Coirón, identificado catastralmente 
como Parc 11, Mza 36, Secc. 07, Circ 02 
de la ciudad de Caleta Olivia, el cual será 
destinado al funcionamiento de la 
Biblioteca Municipal “SHEG IENÚ”; 
 
  QUE, la vigencia del 
contrato será de Doce (12) meses, 
contados a partir del día 01 de Enero de 
2023 hasta el 31 de Diciembre del año 
2023 inclusive, acordándose 
retroactividad de aquellas obligaciones 
que hayan sido asumidas y/o cumplidas 
con anterioridad a la firma del presente; 
 
  QUE, se establece un 
canon locativo mensual de Pesos Ciento 
Treinta y Cinco Mil con 00/100 centavos 
($135.000,00) por lo que el monto total 
contractual asciende a la suma de Pesos 
Un Millón Seiscientos Veinte Mil con 
00/100 centavos  ($1.620.000,00) con 
IVA incluido; 
                         
  QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Locación de 
Inmueble, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Marina Emilia IBAÑEZ.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación  y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO –
Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 386 MCO/23.- 
     CALETA OLIVIA, 10 de Abril  2023 
 
 

VISTO: 
 
             El Expediente Nº  2023-5400-1, y;      
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita la confección del 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por Servicios de 
Telefonía Celular, que son propiedad de 
este Municipio y son utilizados para 
facilitar la comunicación de los 
ciudadanos, no solo con áreas 
municipales sino también con los C.I.C. 
dependiente de éste ente;  
 
  QUE, el monto de 
dicho gasto corresponde a la suma de 
Pesos Veinte Mil Noventa y Dos con 
90/100 ($20.092,90) de la Cuenta N° 
2/1563347572, correspondiente a la 
Factura Nº 1305 - 00452891, 
perteneciente a la firma comercial AMX 
ARGENTINA S.A.; 
 
  QUE, ante lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular por la suma de Pesos Veinte Mil 
Noventa y Dos con 90/100 ($20.092,90)  
de la Cuenta N° 2/1563347572, 
correspondiente a la Factura Nº 1305 - 
00452891, perteneciente a la firma 
comercial AMX ARGENTINA S.A..- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO –
Pablo  M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 387 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 10 de Abril  2023 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº  2023-5401-1, y;      
 
CONSIDERANDO: 
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  QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita la confección del 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por Servicios de 
Telefonía Celular, que son propiedad de 
este Municipio y son utilizados para 
facilitar la comunicación de los 
ciudadanos, no solo con áreas 
municipales sino también con los C.I.C. 
dependiente de éste ente;  
 
  QUE, el monto de 
dicho gasto corresponde a la suma de 
Pesos Veinte Mil Noventa y Dos con 
90/100 ($20.092,90) de la Cuenta N° 
2/1563347572, correspondiente a la 
Factura Nº 1305 - 00597675, 
perteneciente a la firma comercial AMX 
ARGENTINA S.A.; 
 
  QUE, ante lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular por la suma de Pesos Veinte Mil 
Noventa y Dos con 90/100 ($20.092,90)  
de la Cuenta N° 2/1563347572, 
correspondiente a la Factura Nº 1305 - 
00597675, perteneciente a la firma 
comercial AMX ARGENTINA S.A..- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO –
Pablo  M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 388 MCO/23.- 
           CALETA OLIVIA, 10 de Abril  2023 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº  2023-5402-1, y;      
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita la confección del 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por Servicios de 

Telefonía Celular, que son propiedad de 
este Municipio y son utilizados para 
facilitar la comunicación de los 
ciudadanos, no solo con áreas 
municipales sino también con los C.I.C. 
dependiente de éste ente;  
 
  QUE, el monto de 
dicho gasto corresponde a la suma de 
Pesos Veintitrés Mil Trescientos Treinta 
y Tres con 68/100 ($23.333,68) de la 
Cuenta N° 2/1563347572, 
correspondiente a la Factura Nº 1305 - 
00743530, perteneciente a la firma 
comercial AMX ARGENTINA S.A.; 
 
  QUE, ante lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular por la suma de Pesos Veintitrés 
Mil Trescientos Treinta y Tres con 
68/100 ($23.333,68) de la Cuenta N° 
2/1563347572, correspondiente a la 
Factura Nº 1305 - 00743530, 
perteneciente a la firma comercial AMX 
ARGENTINA S.A..- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO –
Pablo  M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 389 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 10 de Abril  2023 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº  2022-6940-1, y;      
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
presente y atento a lo autorizado a fs. 03 
por el Secretario de Coordinación 
General, se procede a formalizar la 
Confirmación de Módulo del agente Luis 
Alejandro ANDRADE, D.N.I. Nº 
24.649.568, Legajo Personal Nº 5863; 
 

  QUE, a fs. 05, la 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
informa que se confirma el Módulo “6” 
del Escalafón Municipal, a partir del 01 
de Diciembre de 2022, cumpliendo 
funciones como Jefe a Cargo de la 
Subdirección Operativa, Dirección de 
Saneamiento, Supervisión de 
Saneamiento, Subsecretaría de 
Comercio e Industria, Personal Planta 
Permanente,  dependiente de la 
Secretaría de Producción;  
 
  QUE, asimismo se 
establece la continuidad del  Adicional 
por Manejo de Fondos, Adicional por 
Tareas Riesgosas, Adicional Especial 
Remunerativo Decreto Nº 2157/2011 
(D), y Adicional por Función Jerarquizada 
(Subdirector);  
 
  QUE, Subsecretaría 
de Asuntos Legislativos y Legales toma 
conocimiento y solicita la confección del 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- CONFIRMASE, a partir del 
01 de Diciembre de 2022, el Módulo “6” 
del Escalafón Municipal, al agente Luis 
Alejandro ANDRADE, D.N.I. Nº 
24.649.568, Legajo Personal Nº 5863, 
quien cumple  funciones como Jefe a 
Cargo de la Subdirección Operativa, 
Dirección de Saneamiento, Supervisión 
de Saneamiento, Subsecretaría de 
Comercio e Industria, Personal Planta 
Permanente, dependiente de la 
Secretaría de Producción.- 
 
ARTICULO 2º.- ESTABLECESE, que el 
agente en mención continúa con la 
percepción del Adicional por Manejo de 
Fondos, Adicional por Tareas Riesgosas, 
Adicional Especial Remunerativo Decreto 
Nº 2157/2011 (D), y Adicional por 
Función Jerarquizada (Subdirector).- 
 
ARTICULO 3º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, y el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4º.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal y Dirección de 
Liquidaciones de Sueldos. Comuníquese 
a la Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO –
Pablo  M. GUERRERO  
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LICITACIONES PÚBLICAS 
(PRÓRROGAS) 

 
 

MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ 

 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2023 

 
OBRA: 
 

“PAVIMENTACIÓN DE AVENIDA 
NEHUEN, ENTRE CALLE OMBU Y 
RETAMAS” EN LA LOCALIDAD DE 

CALETA OLIVIA 
 
Fecha de Apertura: 19 de Abril de 
2023(PRÓRROGA) 
Hora: 12:00 
Lugar: Sala de Situación del Municipio de 
Caleta Olivia. 
PLAZO DE OBRA: 120 días.- 
PRESUPUESTO  
OFICIAL: $168.897.455,67.- (Iva incluido) 
GARANTIA DE OFERTA: 1% del valor 
ofertado.- 
VALOR DEL PLIEGO: $168.000,00 
VENTA DE PLIEGO: Dirección de Rentas 
sito en Hna. Damevin y San José Obrero 
CONSULTA DE PLIEGO: Dirección de 
Compras y Contrataciones sito en 25 de 
Mayo 443. 

 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ 

 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/2023 

 
OBRA: 
 

“CONSTRUCCIÓN PARQUE DE LOS 
DEPORTES PRIMERA LAGUNA” EN LA 

LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA 
 
Fecha de Apertura: 19 de Abril de 
2023(PRÓRROGA) 
Hora: 12:20 
Lugar: Sala de Situación del Municipio de 
Caleta Olivia. 
PRESUPUESTO  
OFICIAL: $676.558.679,73.- (Iva incluido) 
GARANTIA DE OFERTA: 1% del valor 
ofertado.- 
VALOR DEL PLIEGO: $338.000,00 
VENTA DE PLIEGO: Dirección de Rentas 
sito en Hna. Damevin y San José Obrero 
CONSULTA DE PLIEGO: Dirección de 
Compras y Contrataciones sito en 25 de 
Mayo 443. 

 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ 

 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/2023 

 
OBRA: 

“PROVISIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA-
PUESTA EN OBRA DESTINADA AL PLAN 

DE PAVIMENTACIÓN DE ARTERIAS 
PRINCIPALES” EN LA LOCALIDAD DE 

CALETA OLIVIA 
 
Fecha de Apertura: 19 de Abril de 
2023(PRÓRROGA) 
Hora: 12:40 
Lugar: Sala de Situación del Municipio de 
Caleta Olivia. 
PRESUPUESTO  
OFICIAL: $344.821.653,14.- (Iva incluido) 
GARANTIA DE OFERTA: 1% del valor 
ofertado.- 
VALOR DEL PLIEGO: $172.000,00 
VENTA DE PLIEGO: Dirección de Rentas 
sito en Hna. Damevin y San José Obrero 
CONSULTA DE PLIEGO: Dirección de 
Compras y Contrataciones sito en 25 de 
Mayo 443. 

 


